
BOE núm. 126 Martes 27 mayo 2003 4199

la misma fecha, se ordena a esta Demarcación la
incoación del expediente de expropiación forzosa
de los bienes y derechos afectados por la ejecución
de las obras del proyecto aprobado.

Es de aplicación el artículo 77.1 de la Ley
24/2.001 de 27 de diciembre («Boletín Oficial del
Estado de 31 de diciembre), que modifica la L.
25/88 de 29 de junio de carreteras en sus artículos
8.1 y 2 a cuyo tenor se declara de urgencia la ocu-
pación de los bienes por la expropiación forzosa
a que de lugar la aprobación de los proyectos de
carreteras estatales. La tramitación del correspon-
diente expediente expropiatorio se ha de ajustar,
por tanto, al procedimiento de urgencia previsto
en los artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa (en adelante LEF), de 16 de diciembre
de 1.954 y concordantes de su Reglamento de 26
de abril de 1.957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso
de las facultades que le otorga el artículo 98 de
la LEF y atendiendo a lo señalado en las reglas
2ª y 3ª de su artículo 52, ha resuelto convocar
a los propietarios que figuran en la relación que
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia
de Cuenca, y que se encuentra expuesta en el tablón
de anuncios de los Ayuntamientos de Tarazona (Al-
bacete), Quintanar del Rey (Cuenca) y Villanueva
de la Jara (Cuenca), así como en el de esta Demar-
cación de Carreteras del Estado en Castilla la Man-
cha y en la Unidad de Carreteras del Estado en
Cuenca, para que asistan al levantamiento de las
Actas Previas a la Ocupación en el lugar, día y
hora que se indica, para a continuación ir a la finca
objeto de expropiación:

Ayuntamiento de Tarazona:

Día 7 de julio de 2003 de 16:00 h a 19:00 h.

Ayuntamiento de Quintanar del Rey:

Día 8 de julio de 2003 de 09:00 h a 14:00 h
y de 16:00 h a 19:00 h. Día 9 de julio de 2003
de 09:00 a 14:00 h y de 16:00 h a 19:00 h.

Ayuntamiento de Villanueva de la Jara:

Día 10 de julio de 2003 de 09:00 h a 14:00
h y de 16:00 h a 17:00 h.

Además de los medios antes citados, se dará cuen-
ta del señalamiento a los interesados, mediante cita-
ción individual y a través de la inserción del corres-
pondiente anuncio en los periódicos La Tribuna
de Cuenca y El Día de Cuenca y Boletín Oficial
del Estado.

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, servirá como notificación
a los titulares de bienes y derechos afectados que
sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore
su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares
de bienes y derechos que se expropian personal-
mente o representados por persona debidamente
autorizada, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, y el último recibo del Impuesto
de Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acompañar
a su costa de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, ade-
más, a los efectos de Información Pública contem-
plados en los artículos 17.2, 18, 19.2 de la LEF
para que en el plazo de 15 días desde la última
de las publicaciones de los medios antes citados
(que, conforme establece el artículo 56.2 del Regla-
mento de Expropiación Forzosa, podrán prorrogarse
hasta el momento en que se proceda al levanta-
miento de las citadas actas previas a la ocupación),
los interesados podrán formular por escrito, ante
esta Demarcación de Carreteras sita en la plaza
de Santa Clara, 7 C.P.: 45071-Toledo o en la Unidad
de Carreteras de Cuenca sita en la calle Ramón
y Cajal, 57, entresuelo. C.P. 16.071-Cuenca, ale-
gaciones a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hayan producido al relacionar los
bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados
y bienes afectados podrán ser consultados en las
dependencias antes citadas.

Toledo, 30 de abril de 2003.—El Jefe de la Demar-
cación, Teodoro Abad Ortiz.—21.863.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del
Norte relativo a la notificación de resolución
recaída en el expediente sancionador
S/33/0330/02.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace
pública notificación de la resolución recaída en el
expediente sancionador que se indica, a las personas
o entidades que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra la presente resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante el Presidente de la Con-
federación Hidrográfica del Norte o recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Asturias o el correspondiente a la cir-
cunscripción del domicilio del denunciado. Los pla-
zos de interposición de ambos recursos serán, res-
pectivamente, de un mes y dos meses a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la resolución.

Las obligaciones económicas impuestas podrán
ser abonadas en período voluntario dentro del mes
siguiente a contar desde el día de la presente publi-
cación.

El correspondiente expediente obra en el Servicio
de Infracciones y Denuncias de la Confederación
Hidrográfica del Norte, Plaza de España 2, de Oviedo.

Expediente: S/33/0330/02 Sancionado: Ricardo
Rodríguez Pérez. Documento nacional de identidad:
71.864.735 Término municipal: Valdés (Asturias).
Resolución: 25/04/2003. Artículo Ley Aguas: 116
G). Artículo Reglamento Dominio Público Hidráu-
lico: 315 J). Artículo Régimen Jurídico Procedimien-
to Administrativo Común: 99.1.

Oviedo, 19 de mayo de 2003.—El Secretario Gene-
ral, Tomás Durán Cueva.—21.996.

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del
Norte relativo a la notificación de acuerdo
de imposición de multa coercitiva recaído
e n e l e x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r
S/33/0409/99.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace
pública notificación del acuerdo de imposición de
multa coercitiva recaído en el expediente sancio-
nador que se indica, a las personas o entidades
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra la presente resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante el Presidente de la Con-
federación Hidrográfica del Norte o recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Asturias o el correspondiente a la cir-
cunscripción del domicilio del denunciado. Los pla-
zos de interposición de ambos recursos serán, res-
pectivamente, de un mes y dos meses a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la resolución.

Las obligaciones económicas impuestas podrán
ser abonadas en período voluntario dentro del mes
siguiente a contar desde el día de la presente publi-
cación.

El correspondiente expediente obra en el Servicio
de Infracciones y Denuncias de la Confederación
Hidrográfica del Norte, Plaza de España 2, de Oviedo.

Expediente: S/33/0409/99. Sancionado: Luis
Toyos Carus. Documento nacional de identidad:
71.688.079-T. Término municipal: Colunga (Astu-
rias). Resolución: 27/03/2003. Cuantía multa:
300,51 euros. Artículo Ley Aguas: 108 D). Artículo
Reglamento Dominio Público Hidráulico: 315 C).
Artículo Régimen Jurídico Procedimiento Adminis-
trativo Común: 99.1.

Oviedo, 19 de mayo de 2003.—El Secretario Gene-
ral, Tomás Durán Cueva.—22.007.

Convocatoria de la Confederación Hidrográ-
fica del Norte para el levantamiento de actas
previas a la ocupación de los bienes afectados
por las obras del «Proyecto de protección
del enclave natural del río Cubia en Grado.
T.m. Grado (Asturias.)

Por acuerdo de Consejo de Ministros, de 25 de
Abril de 2003, y una vez cumplimentado el trámite
de información pública de la lista provisional de
bienes y derechos afectados, han sido declaradas
de urgencia a efectos expropiatorios, las obras rese-
ñadas en el epígrafe, siéndoles por tanto de apli-
cación la normativa que establece el Artículo 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1954.

En consecuencia, esta Confederación Hidrográ-
fica, en virtud de las atribuciones que tiene con-
feridas, ha resuelto convocar a los titulares afectados,
conforme se les notifica en las correspondientes
cédulas individuales, para que previo traslado a las
fincas de ser ello necesario, se proceda al levan-
tamiento de las actas previas a la ocupación.

Dicho Levantamiento tendrá lugar el próximo día
19 de Junio de 2003 de 9,30 a 14 horas en las
dependencias del Ayuntamiento de Grado.

La relación de bienes y derechos afectados, ha
sido publicada en el Boletín Oficial del Estado, en
el Boletín Oficial del Principado de Asturias y en
el diario La Nueva España de Oviedo de fechas
21 de Noviembre, 15 de Noviembre y 4 de Diciem-
bre de 2002 respectivamente, y podrá ser examinada
por los interesados en el Ayuntamiento de Grado
y en las oficinas de esta Confederación Hidrográfica
en la Urbanización La Fresneda (Siero).

Al citado acto concurrirán los afectados, perso-
nalmente o bien sus apoderados, provistos de su
Documento Nacional de Identidad y aportando la
documentación acreditativa de la propiedad, pudién-
dose acompañar de sus peritos y de un notario a
su cargo.

Oviedo, 19 de mayo de 2003.—El Secretario Gene-
ral, Tomás Durán Cueva.—22.042.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

Resolución de la Dirección General de Política
Energética y Minas por la que se autoriza
a «Red Eléctrica de España, Sociedad Anó-
nima», la línea eléctrica aérea de transporte
de energía a 400 kV, doble circuito de «En-
trada y salida en la subestación de Nueva
Escombreras de la línea Escombreras-La
Eliana», en el término municipal de Car-
tagena (Murcia), y se declara, en concreto,
la utilidad pública de la misma.

Visto el expediente incoado en el Área de Industria
y Energía de la Delegación del Gobierno en Murcia,
a instancia de «Red Eléctrica de España, Sociedad


